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¿Qué es el SAICM?


El Enfoque Estratégico para la Gestión de Productos Químicos a Nivel Internacional (SAICM) es un marco normativo para las actividades internacionales destinadas a promover la gestión racional de los productos químicos, aprobado por la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos el 6 de febrero de 2006 en Dubai, Emiratos Árabes Unidos. 

El SAICM se propone alentar a los gobiernos y otros interesados a ocuparse más eficientemente de la seguridad química en todos los sectores pertinentes, incluidos los sectores agrícola, del medio ambiente, de la salud, industrial y laboral. El Enfoque Estratégico respaldará el logro del objetivo acordado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo de 2002 de asegurar que, para 2020, los productos químicos se produzcan y utilicen de maneras que tiendan a la minimización de sus efectos adversos más importantes para la salud humana y el medio ambiente. 

A tal efecto, el SAICM fomentará la creación de la capacidad de los países en desarrollo y los países con economías en transición y una mejor coordinación de las iniciativas internacionales para mejorar la gestión de productos químicos
. 

¿Qué es el Programa de inicio rápido?

La Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos decidió establecer un Programa de inicio rápido para la aplicación inicial de los Objetivos del Enfoque Estratégico. El Programa de inicio rápido incluye un fondo fiduciario y otras formas de cooperación multilateral y bilateral. 

En general, el Programa de inicio rápido:

· se fundamentará en los resultados de la Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos y en el Plan Estratégico de Bali para el apoyo tecnológico y la creación de capacidad, y facilitará la gestión ambientalmente racional de los productos químicos;

· tendrá plenamente en cuenta las características de los procesos del Enfoque Estratégico y sus disposiciones institucionales;

· contribuirá a preparar actividades que puedan recibir asistencia del sector privado, incluido el sector industrial, y otras organizaciones no gubernamentales y por medio de la cooperación bilateral y multilateral, por ejemplo la asistencia técnica y el intercambio de conocimientos y experiencias;

· tratará de aumentar las sinergias con procesos iniciados en el marco de acuerdos ambientales multilaterales de importancia para los productos químicos y los desechos;

· aunque destinado principalmente a nivel de los países, el Programa deberá permitir y alentar enfoques regionales y mundiales.

La Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos estableció la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido para proporcionar orientaciones operacionales sobre la aplicación de las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido, así como orientación sobre otros asuntos pertinentes, según sea necesario. La Junta está integrada por dos representantes gubernamentales de cada una de las regiones de las Naciones Unidas y todos los donantes bilaterales y multilaterales, y otros contribuyentes al Programa. Se reunirá anualmente para examinar los progresos realizados en el marco del Programa sobre la base de los informes del Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario y otros participantes en el Programa, así como la demás información pertinente que se le presente sobre la aplicación del Programa. 
¿Qué es el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido?

La Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos invitó al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) a que estableciera un fondo fiduciario voluntario de duración limitada que proporcionara fondos iniciales en apoyo del objetivo y las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido que se describen más arriba. El Programa de inicio rápido estará abierto para recibir contribuciones hasta el 30 de Noviembre 2011 y proporcionara fondos hasta el 30 de Noviembre 2013.

La Conferencia invitó a los representantes de las organizaciones participantes en el Programa Interinstitucional de Gestión Racional de los Productos Químicos (IOMC)
 así como al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a que establecieran un comité de aplicación del Fondo Fiduciario. Este comité se encargará de la evaluación y aprobación de los proyectos que han de ser financiados por el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido. 

¿Quiénes pueden presentar solicitudes de financiación al Fondo Fiduciario?

Los gobiernos

Los países en desarrollo y los países con economías en transición podrán recibir asistencia. Podrán presentar propuestas de proyectos los gobiernos participantes en el SAICM que hayan dado respaldo oficial al Enfoque Estratégico, como mínimo mediante la designación de un punto de contacto oficial nacional del SAICM
.  

Redes de la sociedad civil 

Con carácter excepcional y teniendo en cuenta los recursos y la capacidad administrativa disponibles
, los representantes de las redes de la sociedad civil participantes en el SAICM también podrán presentar propuestas de proyectos, a condición de que cuenten con el respaldo de los puntos de contacto nacionales del SAICM en los países que acojan los proyectos.  Es necesario que las redes de la sociedad civil que soliciten asistencia del PIR hayan designado un centro de coordinación de ONG para su organización

Por “redes de la sociedad civil” se entiende “organizaciones no gubernamentales” y se incluyen los grupos principales siguientes: los agricultores, las mujeres, los educadores, las comunidades científicas, tecnológicas y profesionales, los niños y jóvenes, los pueblos indígenas y sus comunidades, los trabajadores y los sindicatos, así como las autoridades locales. A los efectos de la presentación de solicitudes al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, quedan excluidos de las “redes de la sociedad civil” los sectores empresarial e industrial, con las excepciones que se detallan a continuación: 

-  Las asociaciones de empresas e industria podrán participar en calidad de asociados en proyectos financiados por el Fondo Fiduciario (no como beneficiarios directos de la financiación). 


-  Las pequeñas empresas podrán proponer proyectos, que por lo general se someterán y emprenderán en asociación con gobiernos o redes de la sociedad civil
.
Las solicitudes de la sociedad civil al Fondo Fiduciario deberán demostrar que la organización de que se trata tiene conocimientos especializados en la gestión de los productos químicos y que el proyecto propuesto recae dentro del ámbito de competencia de la organización. Es conveniente que las propuestas de proyectos de las redes de la sociedad civil incluyan una organización no gubernamental (ONG) nacional del país en que se ejecutará el proyecto. 

Para que un proyecto de una red de la sociedad civil que solicita financiación por conducto del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido se considere de carácter excepcional, deberá:

· abordar una necesidad importante; 

· abordar una deficiencia claramente detectable, es decir, ocuparse de una cuestión de la que no se han ocupado otros agentes; y 

· demostrar el valor del proyecto propuesto por la red de la sociedad civil, por ejemplo, que se requiere la participación a nivel “popular” o comunitario en relación con la cuestión de que se trata. 

¿Cuántos proyectos se pueden realizar?

Según la orientación de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido, “mientras dure el fondo fiduciario del Programa de inicio rápido, deberá ser posible que un gobierno participe en un proyecto multinacional o de la sociedad civil y reciba asistencia para un proyecto oficial nacional, siempre y cuando esos proyectos no entrañen duplicación y el fondo fiduciario del Programa de inicio rápido disponga de fondos suficientes, teniendo presente la necesidad de asegurar que los países que cumplan los requisitos tengan un acceso equitativo al fondo fiduciario”
.

En su tercera reunión, celebrada en mayo de 2008, la Junta advirtió además de que “con respecto a los países aprobados en las rondas de aplicación precedentes [rondas 1 a 4] para pequeños proyectos iniciales por un valor en dólares de aproximadamente 100.000 dólares
, las presentes directrices del Programa de inicio rápido [véase el párrafo anterior] se aplicarían con flexibilidad, lo que permitiría a esos países beneficiarse de un proyecto adicional con sujeción a la instrucción que se imparte a continuación.  El Comité de Aplicación deberá:

· Atribuir prioridad a los países que no hayan contado anteriormente con apoyo del fondo fiduciario del Programa de inicio rápido;

· Tener en cuenta si han sido satisfactorios los informes sobre la marcha de proyectos anteriores en los que participaron países que repiten;

· Evitar la duplicación de proyectos y velar por que se atiendan diferentes prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido; 

· Evitar la asignación de recursos en demasía a determinados países; y

· Observar los conocidos requisitos relativos al equilibrio geográfico y sectorial”
.

¿Qué proyectos y actividades pueden financiarse?

Los proyectos que prestan apoyo inicial a actividades habilitadoras en las esferas de la creación de capacidad y la aplicación en los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países con economías en transición, de conformidad con el objetivo y las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido (véase la página 1 “¿Qué es el Programa de inicio rápido?”). Actividades en acuerdo con los objetivos estratégicos del Programa de inicio rápido incluyen:

a) 
Desarrollo o actualización de los perfiles nacionales de productos químicos y la identificación de las necesidades de la gestión racional de químicos para capacitar a los países

b)
Desarrollo y refuerzo de instituciones, planes, programas y actividades de la gestión nacional de productos químicos, para implementar SAICM, construyendo sobre trabajo conducido para implementar acuerdos e iniciativas internacionales relacionadas a los productos químicos; 

c)
Emprendiendo análisis, coordinación entre agencias, y participación publica, actividades para la integración la gestión racional de los productos químicos en estrategias nacionales, y prioridades de ayuda al desarrollo.

Los proyectos deberán ser impulsados por los países, es decir, ser coherentes con las prioridades nacionales, incluidas las expresadas en los planes de desarrollo, nacionales o sectoriales, cuando los haya. 
Los gobiernos y las redes de la sociedad civil podrán también presentar  al Fondo Fiduciario propuestas de proyectos regionales o plurinacionales.  Las propuestas de tales proyectos se deberán presentar en una única solicitud y por un monto máximo de financiación de 250.000 dólares EE.UU.  Las propuestas de proyectos regionales o plurinacionales deberán contar con la aprobación de los puntos nacionales de contacto de cada uno de los países en que se ejecutarán las actividades de los proyectos. 
Al evaluar los proyectos, el Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido tendrá en cuenta consideraciones de equilibrio geográfico y sectorial. Así pues, a lo largo de varios ciclos, la modalidad de aprobación de proyectos reflejará un equilibrio entre las cuatro regiones de las Naciones Unidas en que hay países en desarrollo y países con economías en transición: África, América Latina y el Caribe, Asia y el Pacífico y Europa central y oriental. Asimismo, se tendrá en cuenta el equilibrio subregional, cuando ello proceda, y el tamaño de la región. El equilibrio sectorial reflejará los principales sectores que participaron en el establecimiento del Enfoque Estratégico, a saber, los sectores agrícola, del medio ambiente, de la salud, industrial y laboral. Asimismo, se tendrán en cuenta esferas intersectoriales como el desarrollo, la ciencia, la educación y el transporte. Se alienta fuertemente a los solicitantes a que recaben la participación de interesados directos de los sectores pertinentes en la formulación y ejecución de proyectos. Siempre incluir cartas de apoyo de estos interesados directos en las solicitudes. En caso de proyectos de dimensión multisectorial se debe incluir cartas de apoyo  de todos y cada uno de lo interesados directos en las solicitudes
. 

Al evaluar si los proyectos serán compatibles con el objetivo y las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido, el Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario podrá tener en cuenta otros factores pertinentes, por ejemplo: 

· si el proyecto será de carácter multisectorial en su repercusión y la participación de los interesados; 

· si los proyectos propuestos contarán con el aporte de contribuciones (en efectivo o en especie) del proponente; 
· si el proyecto propuesto llevará a una actividad de seguimiento importante y sostenible que aproveche la inversión de los fondos iniciales del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido; 
· si el proyecto incluirá la participación significativa de interesados no gubernamentales y si éstos han contribuido a la elaboración de la propuesta de proyecto;
· si el proyecto estará respaldado por cofinanciación de otras fuentes;

· si incluye asociaciones con otros interesados; y 

· si contribuirá  a la reducción del riesgo.

Se alienta a los solicitantes que presenten únicamente una propuesta individual de proyecto por ciclo de solicitudes. No obstante, en los casos en que los solicitantes presenten múltiples propuestas individuales de proyectos, deberán indicar el orden de prioridades para la financiación. El Comité velará por el equilibrio entre los solicitantes de manera que un solo solicitante no reciba financiación para un número desproporcionado de proyectos.

 Proyectos plurinacionales o de la sociedad civil pueden ser sometidos al mismo tiempo que se implementan o someten los proyectos gubernamentales individuales. 

¿Cuál es el volumen de fondos disponible?

La financiación del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido oscilará entre 50.000 dólares y 250.000 dólares por propuesta de proyecto, incluidos los gastos administrativos.

¿Cuál es la duración máxima de un proyecto?

Los proyectos están limitados a dos años, a partir del momento en que los fondos se ponen a disposición del proponente, hasta la presentación del informe financiero final del proyecto. 

¿Cuáles son los plazos de presentación de solicitudes?

El Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido está abierto a dos ciclos por año. El Comité de Aplicación se reúne dos veces por año, en las fechas que se anuncian en el sitio Web del SAICM. El plazo para las solicitudes en cada ciclo será de seis semanas antes de la siguiente reunión del Comité. Las solicitudes deberán presentarse a la secretaría del SAICM al menos con dos meses de antelación a estas reuniones. Se alienta a los solicitantes a presentar sus carpetas de solicitud lo antes posible con antelación al plazo a fin de que la secretaría pueda revisarlos y verificar que cumplen con todos los requisitos y prestar la orientación necesaria. Con el fin de cumplir los plazos, se pueden enviar al Secretariado copias preliminares de las solicitudes firmadas por el solicitante y el punto de contacto del SAICM, por correo electrónico o facsímile, con sujeción al envío por correo del original de la solicitud.
¿Cómo se presenta la solicitud?

Primer paso: Prepare la carpeta de solicitud

La carpeta de solicitud consta de los documentos siguientes:

I – Formulario de solicitud

Complete y firme el formulario de solicitud.

El formulario de solicitud está disponible en la Internet en sitio www.chem.unep.ch/saicm/. Puede completarse electrónicamente pero debe imprimirse para que pueda firmarse e incluirse en su carpeta de solicitud. Las notas que figuran a continuación le servirán de guía para completar el formulario. 

-  Sección: “Solicitante”

Suministre los datos del funcionario responsable y de la organización o institución que presenta la solicitud de financiación. Es fundamental dar los datos de contacto correctos para poder hacer un seguimiento eficiente. 

-  Sección: “Punto de contacto nacional del SAICM” 

Todas las solicitudes de gobiernos y la sociedad civil deberán estar respaldadas por el punto de contacto nacional oficial del SAICM en el país (o los países) en que se ha de ejecutar el proyecto y actividades serán ejecutadas 
. Los nombramientos de los puntos de contacto nacionales del SAICM deben comunicarse oficialmente antes de que se presenten solicitudes al Fondo Fiduciario. Se alienta a los puntos de contacto nacionales a que formulen su recomendación de las propuestas de proyectos sobre la base de consultas con su mecanismo nacional de coordinación interministerial, en caso de que los haya, y los múltiples interesados directos multisectoriales que ellos representan. 

-  Sección: “Punto de contacto del SAICM de ONG”   

Las solicitudes de las redes de la sociedad civil también deberán estar recomendadas por el punto de contacto del SAICM de la organización no gubernamental (ONG)
. Los nombramientos de los puntos de contacto del SAICM de ONG deben comunicarse con anterioridad a la presentación de solicitudes al Fondo Fiduciario.

-  Sección: “Reseña del proyecto”

Suministre una reseña de la información que figura en el documento de Descripción del proyecto (véase también la página 14, “Descripción del proyecto” de la sección “III – Descripción del proyecto”) que también deberá incluirse en la carpeta de solicitud. Indíquense los detalles del funcionario encargado y de la organización/institución para la ejecución del proyecto
. En la reseña del proyecto deberá consignarse el presupuesto y la suma solicitada al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, los sectores que abarca el proyecto, la duración del proyecto, información sobre los principales problemas que se tratarán, los objetivos del proyecto, los grupos destinatarios, las principales actividades, los resultados previstos y las zonas geográficas en que ha de ejecutarse el proyecto propuesto. Indíquese claramente el modo en que el proyecto guardaría relación con objetivo y prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido, así como la/s prioridad/es que se abordan
. Indique otros proyectos de gestión de los productos químicos emprendidos en el pasado, presentemente siendo implementados, o planeados en el futuro. Si se aplica lo precedente, por favor suministre detalles sobre el margen de tiempo, la provisión de fondos y el marco/ estructura de estos proyectos, al igual que sobre los vínculos con el Programa de inicio rápido, junto con el proyecto de Programa de inicio rápido propuesto. Suministre los datos de contacto de la persona que realizará la supervisión y la evaluación independientes del proyecto. La supervisión y la evaluación independientes deberán ser emprendidos por una persona o organización que no haye tomado parte en el desarrollo o de la implementación del proyecto
 (véase también la página 17 “Plan de evaluación” de la sección “III – Descripción del proyecto”). En el caso de proyectos sin una organización intergubernamental actuando en calidad de organismo de ejecución, solicitantes se requiere que identifique una empresa u organismo externo de auditoria. El auditor tendrá requerido de hacer un reporte final de finanzas de los gastos del proyecto después de que este proyecto finalice. Sírvase también responder todas las preguntas relativas a la participación de los diversos ministerios e instituciones gubernamentales, organizaciones intergubernamentales, puntos de contacto de convenios internacionales  u organizaciones no gubernamentales en la preparación del proyecto. Sírvase indicar también si alguna o algunas organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales actuarán en calidad de organismos de ejecución o subcontratistas, en la implementación  del proyecto
. Se entiende que un organismo de ejecución tendrá la responsabilidad respecto a la administración y realización generales del proyecto
. Por subcontratista se entiende el prestador de servicios en relación con tareas concretas del proyecto. 

- Sección: “Reseña de financiación” 

En la primera tabla, indique la suma solicitada al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, las contribuciones confirmadas y solicitadas de otras fuentes y el valor total del proyecto. En la segunda tabla, consigne el presupuesto para cada año, desglosado por categoría. Los datos complementarios del presupuesto deberán suministrarse en el formulario separado correspondiente a las tablas presupuestarias. En la tercera tabla enumere las sumas solicitadas al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, desglosadas por categoría.
.

- Tabla: “Otras fuentes de financiación”

Sírvase indicar todas las demás solicitudes de financiación realizadas a nivel nacional e internacional, incluidos departamentos gubernamentales, organizaciones intergubernamentales, fundaciones y el sector privado. Indique si el proyecto ya se ha presentado en un ciclo anterior de solicitudes al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido. Aclare si los fondos de otras fuentes se han confirmado y, en caso de que no sea así, si la viabilidad del proyecto depende de la confirmación de las otras fuentes de financiación. En caso de que las contribuciones en efectivo o en especie se hayan confirmado, sírvase señalar las sumas o el valor del apoyo en especie. En la carpeta de solicitud deben incluirse pruebas de que se ha obtenido financiación de otras fuentes, por ejemplo, promesas escritas de contribución o depósitos recibidos. 
- Sección: “Lista de verificación de la carpeta de solicitud”

Sírvase examinar la lista y verificar que se han consignado todos los datos pertinentes antes de enviar la solicitud. Se les invita a los solicitantes notar que los anexos de presupuesto y las cartas de apoyo son requerimientos importantes de la solicitud y que sin ellos las aplicaciones pueden ser consideradas incompletas.  

- Sección: “Certificación del solicitante” 

Sírvase firmar e indicar la fecha en el formulario de solicitud antes de enviarlo por correo a la secretaría del SAICM. Pueden remitirse copias anticipadas firmadas de las solicitudes por facsímile o por correo electrónico a fin de cumplir los plazos, pero la solicitud no se considerará finalizada hasta que se haya recibido la copia original firmada. 

II – Tablas presupuestarios 

El presupuesto deberá prepararse utilizando las planillas y el formulario presupuestario que figuran en el sitio Web del SAICM (en Excel). Sírvase enumerar cada gasto en un renglón distinto e indíquese mediante un “sí” o un “no” si el costo será sufragado por el Programa de inicio rápido. En caso de que se utilice una hoja de contabilidad electrónica, los totales y los totales parciales se deberán actualizar automáticamente. 

Suministre todas las cifras en dólares de los EE.UU., por año. No se considerarán presupuestos en otras monedas. En los presupuestos se consignarán el monto solicitado al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, así como otras contribuciones financieras o en especie. A fin de brindar un panorama completo de los recursos necesarios para el proyecto, el presupuesto deberá incluir el valor estimado de los apartados que no requieren pago, como la utilización gratuita de espacio de oficinas o el trabajo de voluntarios
.
Nota: No todos los gastos reúnen las condiciones para la financiación. Deberán excluirse de las cifras solicitadas al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido las categorías de gastos siguientes: 

- 
Sueldos de funcionarios públicos que ya perciben una remuneración;

-
Atenciones sociales, por ejemplo, recepciones ofrecidas a participantes en conferencias, seminarios, etc.; y

- 
Gastos excesivos para partidas determinadas que no guardan proporción con el presupuesto total del proyecto. Si estos gastos forman parte del proyecto, deberán figurar en los presupuestos y ser aportados por otras fuentes de financiación.

Tabla: “Resumen del presupuesto del proyecto”

Las tablas de los resúmenes deberán actualizarse automáticamente a partir de los totales de cada presupuesto individual. Se ruega asegurarse de que la información se consigne correctamente en la tabla. Las cifras de cada tabla deben coincidir con las de la Reseña de financiación que figuran en el formulario de solicitud (parte I, página 7).
Tabla: “Presupuesto A – Gastos de personal y capacitación” 

Esta tabla incluye los gastos relacionados con el personal del proyecto, consultores, apoyo administrativo, vigilancia y evaluación independientes, viajes y capacitación. Sírvase observar que los sueldos de funcionarios públicos que ya perciben una remuneración  no podrán ser objeto de financiación. Sírvase listar cada costo en renglón separado e indicar mediante un “sí” o un “no” si el costo será sufragado por el Programa de inicio rápido. Los totales y los totales parciales se actualizan automáticamente.
- En personal del proyecto deberán incluirse únicamente los sueldos. La descripción de las funciones y del proceso de contratación deberá incluirse como anexo separado de la solicitud. Los gastos de viaje para el personal del proyecto deberán figurar en una sección separada para esta finalidad.   

- Los servicios de consultores deberán incluir honorarios y viajes. Deberán incluirse el mandato y la descripción del proceso de contratación. No podrán contratarse empresas como consultores, pero podrá ofrecérseles subcontratos institucionales (véase la tabla C). 

- El personal de apoyo administrativo incluye auxiliares administrativos, secretarios, mecanógrafos, empleados, chóferes, traductores, intérpretes, personal temporario o servicios de conferencias
. Deberán incluirse como un anexo separado la descripción de las funciones y una descripción del proceso de contratación. Los gastos de viaje del personal de apoyo administrativo deberán figurar en la sección especial para esta finalidad.   

- Los voluntarios incluyen todo el personal no remunerado. Sírvase brindar una estimación general de los valores de las contribuciones en especie efectuadas por los voluntarios (o la organización que las suministra), sobre la base del sueldo indicativo que habrían recibido si se remunerara su labor. Asimismo, indique el número total de meses de trabajo de los voluntarios. 

- Los viajes incluyen los gastos de viaje y las dietas en relación con las actividades del proyecto. Deberán consignarse sólo los gastos relacionados con el personal de apoyo administrativo y del proyecto18
. Los viajes deberán guardar estrecha relación con una actividad del proyecto incluida en el plan de trabajo de éste.

- En el presupuesto se deben incluir la vigilancia y la evaluación independientes, y auditoria. El presupuesto para la vigilancia y la evaluación independientes, por ejemplo: honorarios de consultantes, deberían cubrir los costos de la preparación y sumisión de un reporte sobre los logros y avances de los objetivos del proyecto, “la entrega/materialización de los productos anticipados y conformidad con los arreglos de la gestión del proyecto después de 12 meses de actividades relativas al proyecto y/o con la finalización del proyecto. Sírvase tomar nota de que los arreglos para la vigilancia y evaluación independientes deben ser económicos y los costos no deben ser desproporcionados en relación con el presupuesto total del proyecto. Los costos de auditoria deberán ser incluidos para todo proyecto sin una organización intergubernamental actuando en calidad de organismo de ejecución. Estos gastos deberán cubrir la preparación del reporte final de finanzas que tendrá que ser presentado al final del proyecto.
Los gastos de capacitación también deberán incluirse en la tabla A. La capacitación deberá ser una actividad del proyecto incluida en el plan de trabajo. En principio, sólo deberán asignarse fondos para la capacitación de participantes de países en desarrollo. Los gastos de capacitación incluyen becas, capacitación en grupo y reuniones o conferencias. 

- El presupuesto de capacitación en grupo deberá incluir los gastos de participación en cursos de capacitación, seminarios, talleres o viajes de estudio. Los datos correspondientes a la participación en cada actividad, como fechas provisionales, lugar de reunión y número de participantes, gastos de viaje y dietas, deberán consignarse en un anexo separado para cada curso de capacitación o taller. 

- Los gastos de reuniones o conferencias deberán incluir los gastos estimados de organización o participación, incluidos los viajes y las dietas. Los datos correspondientes a las fechas provisionales, el lugar de reunión y el número de participantes deberán figurar en un anexo separado. Sírvase mencionar el título de la reunión o la conferencia. Aclare si se trata de la reunión de un grupo de expertos o de una reunión intergubernamental. Sírvase observar que los gastos de atenciones sociales efectuados en relación con recepciones para participantes en conferencias, seminarios, etc., no podrán ser objeto de financiación.
Sírvase observar que los gastos excesivos imputados a partidas que no guardan proporción con el presupuesto total no podrán ser objeto de financiación.
Tabla: “Presupuesto B – Material y gastos conexos 

Esta tabla deberá incluir todas las partidas para gastos por concepto de material fungible, material no fungible, locales, alquileres, funcionamiento y mantenimiento de equipo, gastos de presentación de informes y artículos varios. Sírvase indicar cada costo en un renglón separado e indique mediante un “sí” o un “no” si el costo será sufragado por el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido. Los totales y totales parciales se deberán actualizar automáticamente.

- Por material fungible se entienden los bienes o equipo fungible cuyo costo original es inferior a 1.500 dólares, del que no se lleva inventario. En esta tabla debe presupuestarse la adquisición de suministros de oficina, libros y documentos, material de laboratorio desechable, etc. 

- El material no fungible incluye bienes o equipo valuado en 1.500 dólares o más por unidad, por lo general con una vida útil de cinco años o más, y también artículos atractivos como computadoras u otro material de oficina. Deberán llevarse registros y controles de bienes y presentarse formularios de inventario con los informes del órgano de supervisión independiente sobre la marcha de los trabajos. Deberá incluirse una lista del material no fungible, incluidos los costos estimados, en el anexo de la solicitud de financiación. Sírvase observar que los gastos excesivos imputados a partidas que no guardan proporción con el presupuesto total no podrán ser objeto de financiación.

- De ser necesario, podrán alquilarse locales para la ejecución de un proyecto. De ser aplicable, el mantenimiento de los locales también deberá presupuestarse en esta tabla. 

- El presupuesto deberá incluir el alquiler, funcionamiento y mantenimiento de equipo, incluidos el alquiler, funcionamiento y mantenimiento de la oficina, el equipo de fotocopiado y computación; la reparación, el mantenimiento y el seguro de vehículos; la adquisición de gasolina,  y el alquiler de salas y equipo de conferencias. 

- Deberán presupuestarse los gastos de presentación de informes, ya sean estimados o estándar, para la edición, la traducción, la impresión y la distribución de informes, publicaciones y boletines, y éstos deberán indicarse en filas separadas.

- En artículos varios se incluyen gastos varios como gastos de flete y derechos de puerto,  gastos postales y de comunicaciones.

Tabla: “Presupuesto C – Subcontratos”

Por subcontratista se entiende el proveedor de servicios concretos relacionados con el proyecto. El proponente del proyecto deberá indicar por qué estos servicios no pueden ser provistos por el personal de proyectos. En esta tabla deberán figurar los subcontratos con organismos de colaboración de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales o entidades comerciales. Los subcontratos incluyen todos los contratos oficiales distintos de los siguientes:

- Contratos de personal y consultores (tabla A)

- Adquisición,  reparación y mantenimiento de equipo (tabla B)

- Contratos de impresión y publicación (tabla B)

Sírvase enumerar los subcontratos con organismos de las Naciones Unidas o con organizaciones intergubernamentales en la sección de “organismos de colaboración”
. Los subcontratos con organizaciones públicas externas (ONG o académicos) deberán incluirse en la sección de “organizaciones de apoyo”
. Los subcontratos con entidades con fines de lucro (empresas) deberán incluirse en la sección de “fines comerciales”
. Si la financiación del proyecto se aprueba con cargo al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, el proponente deberá presentar tres ofertas por cada subcontrato comercial. Sírvase indicar cada costo en un renglón separado e indique mediante un “sí” o un “no” si el costo será sufragado por el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido. Los totales y totales parciales se deberán actualizar automáticamente.

La tabla C no se aplica a gastos administrativos presentados por organismos de ejecución encargados de la administración y ejecución generales del proyecto, en asociación con el proponente del proyecto (véase la tabla D).

Tabla: “Presupuesto  D – Gastos administrativos” 

Esta tabla corresponde a gastos administrativos de servicios en apoyo del proyecto que no guardan relación directa con su ejecución. Este gasto puede ser presentado por el proponente del proyecto o las organizaciones intergubernamentales y otros asociados externos que ejecutan un proyecto en asociación con el proponente de un proyecto
. Éste puede incluir gastos como preparación de presupuestos, contabilidad, tesorería,  administración de personal y servicios de apoyo técnico que no guardan relación directa con las actividades emprendidas. Podrá presupuestarse hasta un 8% del valor del proyecto para sufragar gastos administrativos
.

“Anexos”

Sírvase agregar como anexo al presupuesto la información solicitada específicamente para algunas partidas presupuestarias, entre ellas:

· La descripción de las funciones y la descripción del proceso de contratación del personal del proyecto;

· El mandato y la descripción del proceso de contratación de consultores;

· Información sobre la capacitación de grupos, como fechas provisionales,  lugar de reunión y número de participantes,  gastos de viaje y dietas; 

· Información relativa a reuniones y conferencias, como fechas provisionales, lugar de reunión y número de participantes, gastos de viaje y dietas; y 

· Una lista de material no fungible, incluidos sus costos estimados.

III –Descripción del proyecto 

Prepare una descripción separada del proyecto 
Utilice la portada que se suministra como página uno de la descripción más pormenorizada del proyecto, que deberá presentar por separado. Este documento forma parte indispensable de la carpeta de solicitud. Deberá ser preparado por el proponente del proyecto e incluir los elementos siguientes: Antecedentes del proyecto-

En los antecedentes del proyecto deberán consignarse y detallarse los problemas que el proyecto se propone resolver, y explicarse la lógica del proyecto. Esta sección deberá ser concisa e incluir sólo material directamente pertinente. Los solicitantes deberán indicar el modo en que los proyectos que proponen guardarían relación con actividades y proyectos
 de gestión de productos químicos pasados y en curso, tales como la labor para aplicar acuerdos internacionales y desarrollar perfiles nacionales y proyectos bilaterales y multilaterales. Los antecedentes también deberán incluir información sobre:

- Problemas o retos concretos relativos a la salud humana y el medio ambiente;

-  La prioridad y urgencia del problema;

- Medidas adoptadas anteriormente para resolver el problema y la forma en que el proyecto complementa estas iniciativas;

- Los logros y la experiencia adquirida mediante proyectos anteriores semejantes;

- Una lista del estado de firma y ratificación de acuerdos internacionales sobre productos químicos.

- Presupuesto total del proyecto y suma total solicitada al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido

Indique las cifras del presupuesto total del proyecto, así como la suma total solicitada al Fondo Fiduciario. Las cifras deberán coincidir con las de la Reseña de financiación que figura en el formulario de solicitud (primera parte, página 7).
- Responsabilidad y gestión del proyecto

Todos los interesados directos, incluidos los interesados directos, las organizaciones, los ministerios o los departamentos que participan en el proyecto deberán ser debidamente identificados. Defina el papel y las tareas de los asociados en la realización nacionales e internacionales.   Deben utilizarse al máximo los conocimientos relevantes, las experiencias o competencias de los diferentes asociados para finalizar exitosamente el proyecto. Deben suministrarse los datos de contacto del funcionario responsable. 

- Descripción del proyecto
En esta sección deberá incluirse un esquema general del proyecto que contenga información sobre: 

- La forma en que se llevarán a cabo las actividades y se obtendrán resultados (metodología);

- Modalidades de ejecución con asociados e interesados internos y externos;

- La forma en que los resultados y las actividades propuestos ayudarán a resolver el problema de que se trate;

-  Los beneficiarios directos y los efectos previstos sobre éstos;

- La forma en que los administradores del proyecto garantizarán su ejecución satisfactoria (estrategias);

- La forma en que el proyecto se ocupará de la sostenibilidad de la capacidad de los beneficiarios directos.

- Objetivos y justificación del proyecto

Se deberá indicar claramente la pertinencia de los objetivos del proyecto en relación con los objetivos generales del Enfoque Estratégico, expuestos en la sección IV de la Estrategia de Política Global del SAICM, y el objetivo y las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido (véase la sección anterior “Qué es el Programa de inicio rápido”). Indique claramente qué se logrará mediante el proyecto y de qué forma se beneficiará la gestión de los productos químicos. Sírvase definir la forma en que el proyecto se ocupará de las cuestiones planteadas en la sección  Antecedentes del proyecto, como la urgencia, la prioridad y la especificidad de los problemas en relación con la salud humana y el medio ambiente. Cerciórese de que los objetivos del proyecto son alcanzables y medibles. Los objetivos generales también deberán demostrar que los proyectos serán impulsados por los países
. Solicitantes de la sociedad civil están invitados a usar esta sección para describir claramente como el proyecto aborda el “carácter excepcional” bajo el cual los proyectos de sociedad civil cumplen los criterios para ser elegidos. Se espera que los solicitantes demuestren que satisfacen cada una de las condiciones que define el carácter excepcional:”

- Abordar una necesidad importante. Indique la naturaleza, escala y urgencia del problema de la gestión de los productos.  

- Abordar una deficiencia claramente detectable, es decir, ocuparse de una cuestión de la que no se han ocupado otros agentes. Relacione la necesidad a la falta de acción para resolver el problema en cuestión. Identifique claramente porque el problema no ha sido enfrentado por otros actores. 

- demostrar el valor del proyecto propuesto por la red de la sociedad civil, Exponga los meritos y el uso de el proyecto emprendido por una red de la sociedad civil, por ejemplo por que hay una condición que  requiere la participación a nivel “popular” o comunitario en relación con la cuestión en mano. 
- Plan de trabajo del proyecto

Suministre un plan para el comienzo y la finalización del proyecto. Enumere todas las actividades y los productos, y suministre descripciones concretas de la función que cumplen en el proyecto, su cronología y sus objetivos y metas específicos. Sírvase indicar los métodos y las técnicas concretos, así como la composición del grupo encargado de la ejecución de las distintas actividades. 

En el plan de trabajo deberá establecerse el calendario de ejecución de las actividades del proyecto. En dicho calendario deberán incluirse las fechas previstas de comienzo y finalización (mes y año) de cada actividad. También deberá indicarse la persona encargada de la ejecución de cada actividad. Conviene presentar estos datos en forma de tabla.

El plan de trabajo es un instrumento importante para la formulación y ejecución de un proyecto. El plan de trabajo permite evaluar la aplicabilidad del proyecto, a saber:

- ¿Es realista la cronología (para la aprobación, la negociación con los organismos de colaboración o las organizaciones de apoyo, el logro de productos y la administración)?

- ¿Es razonablemente equilibrada la carga de trabajo?

- ¿Es probable que algunas actividades se demoren debido a la ejecución de otras?

Un plan de trabajo bien preparado resulta especialmente útil para la supervisión y evaluación. El plan de trabajo se utiliza en el informe sobre la marcha de los trabajos como un elemento de referencia para evaluar el progreso del proyecto. En el plan de trabajo, además de indicarse los progresos realizados, también se ponen de relieve las dificultades tal vez surjan en la ejecución del proyecto, se identifica el trabajo acumulado o los obstáculos, y se facilita la planificación anticipada para resolver los problemas previstos. 

- Plan de evaluación
En el plan de evaluación deberán indicarse las disposiciones para la supervisión y evaluación independientes de la implementación del proyecto
, establecerse las diferentes etapas y objetivos para la supervisión y la evaluación final. Al completar los primeros 12 meses de actividades, se requerirá un primer reporte  sobre la ejecución del proyecto. Al completar el proyecto, una evaluación segunda y final del proyecto tendrá que ser proporcionada.
 Para los proyectos que no involucran organizaciones intergubernamentales con la función de organismo de ejecución, una auditoria final será también requerida. Estas disposiciones no deberán representar un porcentaje elevado del presupuesto del proyecto ni ser un mecanismo complejo, en razón de la escala de los proyectos. Deberán indicarse la persona o institución que las realizarán en el formulario de la aplicación I. En el plan de evaluación también deberá basarse sobre el plan de trabajo del proyecto y los objetivos identificados en la descripción del proyecto. 

Las actividades y el progreso del proyecto, deben ser supervisados y los resultados medidos. La supervisión y la evaluación también deberán incluir un número de indicadores cualitativos o cuantitativos, o las metas. 

Estos indicadores incluyen:

· Rendimiento del proyecto frente a sus objetivos definidos;

· Rendimiento frente al objetivo y a las prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido :

· Capacidad del proyecto para dirigirse a los beneficiarios;

· Partes interesadas y participación sectorial en la implementación del proyecto;

· Sostenibilidad del proyecto y seguimiento; y

· La contribución del proyecto para el marco/esquema de la gestión de los productos químicos.

Guías adicionales para un monitoreo y evaluación independientes también se encuentran en el sitio Internet de SAICM: http://www.chem.unep.ch/saicm/qsptf.htm
IV – Pruebas de la obtención de financiación de otros patrocinadores y donantes
De ser pertinente, sírvase suministrar cartas o documentos de otras fuentes de financiación a los efectos de confirmar sus contribuciones en efectivo y en especie. Las cartas o documentos de apoyo confirmado deberán presentarse al efectuar la solicitud. 

V – Cartas de apoyo y otra información de apoyo

En caso de proyectos con múltiples interesados y multisectoriales, se les requiere a los solicitantes de proveer cartas de apoyo para el proyecto de Ministerios relevantes, instituciones gubernamentales, organizaciones no gubernamentales o compañías privadas. Estos documentos deben indicar que el proyecto ha sido desarrollado y que será implementado en coordinación con los múltiples sectores y cuerpos interesados relevantes. 

Podrán enviarse otros documentos en apoyo de la solicitud de financiación como parte de la carpeta de solicitud y podrían incluir: cartas de recomendación, documentos en que se pone de relieve la participación en el proceso del SAICM, artículos de prensa y pruebas de logros alcanzados en la gestión de los productos químicos. En relación con proyectos multisectoriales y multipartitos, se alienta a los solicitantes a que presenten cartas de recomendación del proyecto de los ministerios, organismos gubernamentales, organizaciones no gubernamentales o empresas privadas pertinentes. En esos documentos se deberá indicar que el proyecto se ha formulado y se ejecutará en coordinación con los diversos sectores o interesados directos.

Segunda etapa: Envíe la carpeta de solicitud de financiación completa

Una vez finalizada la carpeta de solicitud, envíe la solicitud firmada a la dirección siguiente:

Secretaría del SAICM
a/c Dependencia de Productos Químicos del PNUMA/DTIE, 

11-13 chemin des Anémones, 

International Environnement House  

CH-1219 Châtelaine, Ginebra, Suiza

Facsímile: (41 22) 797 34 60

Correo electrónico: saicm@chemicals.unep.ch
Toda la documentación de apoyo deberá enviarse junto con la presentación inicial. Se alienta a los solicitantes a que presenten sus carpetas de solicitud con toda la antelación posible al plazo estipulado a fin de que la secretaría pueda verificar su integridad y prestar orientación si fuera necesario. Se podrán enviar a la secretaría por correo electrónico o facsímile copias preliminares firmadas por el solicitante y el o los puntos de contacto del SAICM, con antelación a la presentación del original por correo.  

¿Qué sucederá luego?
Preselección por la secretaría del SAICM 

La secretaría del SAICM examinará la solicitud a fin de verificar si está completa y cumple los requisitos exigidos. Una vez que la secretaría haya finalizado el examen, se informará al solicitante si su solicitud está en regla y cumple los requisitos exigidos para su examen por el Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario. 

Evaluación y aprobación por el Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido
La secretaría presentará las propuestas completas y que cumplen los requisitos exigidos al Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido (véanse las páginas 5 a 6). 

Notificación 

El solicitante recibirá una notificación por escrito de la decisión adoptada por la secretaría del Comité.

Disposiciones para la ejecución 

Las actividades financiadas por el Fondo Fiduciario se ejecutarán de conformidad con las disposiciones sobre la gestión del proyecto aprobadas por el Comité. Las disposiciones sobre la gestión del proyecto incluirán la conversión de las solicitudes en Memorandos de Entendimiento, que constituirán la base de un acuerdo de financiación firmado, entre el proponente del proyecto, su organismo de ejecución (si procediera), y el PNUMA en calidad de administrador del fondo fiduciario. Las disposiciones financieras y de presentación de informes se establecerán con el administrador del proyecto.  
Publicación en línea del documento del proyecto 

Todos los proyectos aprobados estarán a disposición del público y se publicarán en el sitio de la secretaría del SAICM en la web:  www.chem.unep.ch/saicm/.

_______________
Objetivo y prioridades estratégicas del Programa de inicio rápido





El objetivo del Programa de inicio rápido es prestar apoyo inicial a actividades habilitadoras en las esferas de la creación de capacidad y la aplicación en los países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países con economías en transición. El Programa de inicio rápido movilizará recursos para actividades habilitadoras iniciales nacionales prioritarias, conforme a las esferas de trabajo expuestas en los objetivos estratégicos de la sección IV de la Estrategia de Política Global del SAICM, en particular para las prioridades estratégicas siguientes:


	a)	Elaborar o actualizar perfiles nacionales de productos químicos y determinar las necesidades en materia de capacitación para la gestión racional de los productos químicos;


	b)	Establecer y fortalecer instituciones de gestión de los productos químicos, planes, programas y actividades nacionales para aplicar el Enfoque Estratégico sobre la base de la labor realizada en el marco de la aplicación de acuerdos e iniciativas internacionales relacionadas con los productos químicos;


c)	Emprender análisis, la coordinación interinstitucional y la participación del público en actividades dirigidas a facilitar la aplicación del Enfoque Estratégico mediante la integración de la gestión racional de los productos químicos en las estrategias nacionales y atender así a las prioridades de la cooperación en el marco de la asistencia al desarrollo.





Directrices para la solicitud de financiación*








�SAICM �Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido











* Para el 5to ciclo de aplicaciones, cerrando el viernes 29 de augusto de 2008


 � Si desea obtener más información sobre el SAICM, sírvase consultar el sitio en la Web www.chem.unep.ch/saicm.


� Las organizaciones que participan en el IOMC son el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el PNUMA.


� Si desea obtener más información sobre los puntos de contacto nacionales del Enfoque Estratégico, véase la página 7 de estas directrices o sírvase consultar el sitio en la Web www.chem.unep.ch/saicm.


� El proponente deberá demostrar que tiene “personalidad jurídica”, por ejemplo, estar constituido jurídicamente conforme a las leyes del país de que se trata. Además, deberá comprobarse la capacidad administrativa y de recursos, entre otras cosas, mediante una reseña de las calificaciones del personal o los encargados de la ejecución del proyecto propuesto y la confirmación de que la red cuenta con las disposiciones jurídicas y bancarias necesarias que le permitirán recibir, administrar y rendir cuentas de los fondos para los proyectos. 


�  Para obtener mayor información sobre los centros de coordinación de ONG, sírvase consultar www.unep.ch/saicm.


�   A los efectos de la presentación de solicitudes al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, se entiende por pequeñas empresas aquellas con un número reducido de empleados e ingresos anuales en relación con las circunstancias nacionales y el servicio, sector en particular o naturaleza de las actividades a que se dedica la empresa.  Las pequeñas empresas que deseen obtener financiación del Programa de inicio rápido deberán ser de propiedad local o nacional.  Las propuestas de proyectos en que participen pequeñas empresas deberán ser presentadas y los proyectos ejecutados por gobiernos u ONG.  Los solicitantes deberán dar razón de la condición de las empresas que participarían en el proyecto, con inclusión, por ejemplo, de una referencia a la legislación nacional pertinente.


� Véase el documento SAICM/EB.2/8 Report of the second meeting of the QSP Executive Board (Informe de la segunda reunión de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido)


� En el caso de proyectos multinacionales, el valor en dólares que el Comité de Aplicación utilizará como referente para los segundos proyectos sería la cuantía total de los fondos asignados a un país determinado en ese acuerdo y no el valor total del proyecto general. 


� Véase el documento SAICM/EB.3/7 Provisional report of the third meeting of the QSP Executive Board (Informe provisional de la tercera reunión de la Junta Ejecutiva del Programa de inicio rápido)


�  Véase la sección V " Cartas de apoyo y otra información de apoyo" en la página 17.


� A través de la duración del Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido, los gobiernos pueden participar en un proyecto plurinacional y/o de la sociedad civil, al igual que recibir asistencia para un proyecto gubernamental nacional, siempre y cuando los proyectos no involucren una duplicación y que existan suficientes fondos para el Programa de inicio rápido, considerando la necesidad de un acceso equitativo al Programa de inicio rápido entre los países que reúnen las condiciones.


�  La secretaría del SAICM ha invitado a los gobiernos, por conducto de sus Ministerios de Asuntos Exteriores, a designar un punto de contacto nacional. El punto de contacto nacional del SAICM es designado oficialmente por conducto del Ministerio de Asuntos Exteriores y debe ser un representante de  entidades interministeriales o interinstitucionales del país, en los casos en que éstas existan. Si desea obtener más información sobre los puntos de contacto nacionales del SAICM,  sírvase consultar  el sitio en la Web www.chem.unep.ch/saicm.


� Se motiva a los solicitantes contactar al punto de contacto nacional relevante lo mas pronto posible para así asegurar el endoso del proyecto antes de la fecha de plazo.  Proyectos plurinacionales y de la sociedad civil, en particular, son propicios a requerir coordinación del avance para obtener el apoyo necesario.   


� La Conferencia Internacional sobre gestión de los productos químicos invitó a los participantes no gubernamentales a designar puntos de contacto y a comunicar a la secretaría sus datos. Si desea recabar más información sobre los puntos de contacto del SAICM de ONG, sírvase consultar el sitio en la Web www.chem.unep.ch/saicm.


�  Se sobreentiende que la organización, el organismo o ministerio a que pertenece el solicitante deberá ser el organismo de ejecución dado que asumirá responsabilidad al respecto y será el coordinador principal del proyecto. No obstante, los solicitantes pueden optar por transferir esa responsabilidad a otra organización, otro organismo o ministerio. De acuerdo con el reglamento financiero de las Naciones Unidas las empresas con fines de lucro no pueden actuar como organismos de ejecución (o aplicación). 


� El recuadro que figura en la página 2 contiene una referencia al objetivo y a las prioridades del Programa de inicio rápido.


� Los solicitantes pueden desear identifcar, por ejemplo, una institucion académica, un centro de búsqueda, un consultante independiente, o una organización no gubernamental.


� Con arreglo al reglamento financiero de las Naciones Unidas empresas con fines de lucro no pueden actuar como organismos de ejecución (aplicación). Las empresas con fines de lucro sólo pueden actuar en calidad de subcontratistas.


� Los presupuestos de proyectos podrán incluir gastos administrativos de hasta el 8% del valor del proyecto (o de la proporción financiada por el Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido en el caso de proyectos con múltiples fuentes de financiación). Véase también la tabla “Presupuesto D - gastos administrativos” de la sección II “Tablas presupuestarios”). El honorario puede ser calculado automáticamente con hojas de cálculo Excel para presupuestos.


� Ibíd.


� Estos “costos” también deberán consignarse como contribuciones en especie en la tabla de “otras fuentes de financiación” de la páginas 7 y 8 del formulario de solicitud I.


� Nota: los gastos de apoyo administrativo de esta naturaleza son distintos de los gastos administrativos que pueden pagarse. Sírvase indicar en esta sección los gastos de apoyo administrativo relacionados directamente con la ejecución del proyecto.


� Los viajes de consultores deberán incluirse en el total de gastos de consultores. 


� Los subcontratos con los organismos de colaboración no deberán ser superiores a 200.000 dólares. 


� Los subcontratos con las organizaciones de apoyo no deberán ser superiores a 100.000 dólares.


� Los subcontratos con empresas no deberán ser superiores a 100.000 dólares.


� Se entiende que las organizaciones que se encargan de la administración y ejecución generales del proyecto en asociación con el proponente del proyecto son organismos de ejecución. Las organizaciones que prestarán al proyecto un servicio limitado deberán figurar como subcontratistas en la tabla C. 


� En el caso de proyectos con fuentes de financiación múltiples, los gastos administrativos que se sufragarán con cargo al Fondo Fiduciario del Programa de inicio rápido no podrán exceder del 8% de la proporción del presupuesto total del proyecto financiado por el Fondo Fiduciario del Programa.


� Indicate other chemicals management projects undertaken in the past, currently being implemented or planned in the future. If any, please provide details on the timeframe, funding and framework of such projects, as well as details on the links with the proposed QSP trust fund project.


� Se considerará que los proyectos están impulsados por los países cuando son compatibles con las prioridades nacionales, incluidas las enunciadas en los planes nacionales o sectoriales de desarrollo, en caso de que existan.


� Se recuerda a los proponentes que la organización de la supervisión y evaluación independientes de la ejecución del proyecto y la presentación de esos informes al Comité de Aplicación del Fondo Fiduciario será responsabilidad del proponente del proyecto.


� For projects of less than 12 months, only one final report would be required. 





�Comprobar página una vez finalizado
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